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Proceso.          EJECUTIVO 
Demandante:  YAZMIN IBARRA GARCIA.      
Demandados: JORGE ELIECER SAENZ BARRAGAN         
Radicado:       500013110002--2016-00189-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  24 de noviembre de 2023.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

       La secretaria.  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintinueve  (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificado del auto admisorio de la 
demanda al ejecutado JORGE ELIECER SAENZ BARRAGAN, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, el día 24 de 
febrero de 2023, toda vez que según lo acredita la servidora judicial 
correspondiente, hizo envío de la boleta de citación para notificación al citado 
demandado el día 21 de febrero de la misma anualidad.  

 

Se le indica a la parte demandante que en cualquier caso, es imprescindible 
que conjuntamente con la entrega de la boleta de citación para notificación personal 
y la copia del auto admisorio de la demanda, se le haga entrega de la copia de la 
demanda y sus anexos, tal como lo indica el párrafo final del inciso primero del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que al tenor indica “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”.  
 

El término de traslado de la demanda, empezará a correr, de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo segundo del inciso tercero ibidem. 
 
2. Se acepta la renuncia al cargo presentada por la representante judicial de la 
ejecutante YAZMIN IBARRA GARCIA, es de advertir que de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 5 del artículo 76 del C.G.P, el mandato queda sin vigencia, 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 
 

Se advierte a la señora YAZMIN IBARRA GARCIA, que en lo subsiguiente toda 
manifestación que desee hacer en torno al trámite del proceso la debe presentar a 
través de apoderado, para lo cual debe otorgar el poder correspondiente. 
 

Notifíquese 
 

La Jueza,   
 
 
 
               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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